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CARTA DE POSTULACIÓN

Ciudad_________________, fecha ____________

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REF: Convocatoria Pública Selección de Subcomisionados Étnicos - Comisión Asesora Científica (CAC) para el estudio de las causas de desnutrición en el departamento de La Guajira, en el marco de la implementación del plan provisional del Auto 1290 de 2023 y de la Sentencia T302 de 2017.
El suscrito_________________________, identificado con la CC.____________, presento la siguiente postulación de acuerdo con los términos establecidos en el documento de convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en este documento dejando constancia de lo siguiente:

Manifiesto bajo la gravedad del juramento lo siguiente:

1. Pueblo étnico al que pertenezco: (mencionar el pueblo étnico del departamento de La Guajira al que pertenece). 

2. Subcomisión a la que se postula: Wayuú ____ Afrodescendiente ____ (marcar una X)

3. Eje temático: (nombrar el eje temático al que se presenta) ______________________________

4. Ubicación del postulado: (nombrar el resguardo, comunidad, municipio, ciudad, etc.) 

5. Relación de experiencia: (relacionar la experiencia conforme a los certificados y documentación aportada). 

Nota: De no coincidir lo relacionado en este documento con la documentación aportada, el comité de escogencia valorará sólo la información aportada con la solicitud. 

 

6. Igualmente señalo como dirección a donde se puede remitir por correo documentos y comunicaciones relacionadas con esta convocatoria, la siguiente:

· Dirección: ____________________________________________

· Teléfono fijo: _________________________________________

· Teléfono Celular: ______________________________________

· Ciudad: ______________________________________________

· E-mail: ______________________________________________

a) Igualmente señalo que, de conformidad con la naturaleza de la presente convocatoria, manifiesto y acepto que esta no implica para el suscrito, ningún tipo de relación laboral, contractual, de subordinación, legal o reglamentaria con el ICBF, así como no será agente, ni mandatario o representante del ICBF, ni lo obligará con terceros.

Atentamente,

____________________________

FIRMA

CC
� Si no pertenece a un pueblo étnico escribir: No Aplica. 





                                                



_1765909576.doc
[image: image3.jpg]www.icbf.gov.co
£3 (cBFColombia 2 @(cBFcolombia @icbfcolombiaoficial






[image: image4.jpg]W
BIENESTAR
FAMILIAR







[image: image5.png]COLOMBIA

POTENCIA DE LA

VIDA




                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    






Comisión Asesora para el esclarecimiento de los casos de muertes por desnutrición en el departamento de La Guajira

en el marco de la implementación del plan provisional del Auto 1290 de 2023


y de la Sentencia T302 de 2017



Fase de Alistamiento


Diciembre, 2023


Presentación


La Comisión Asesora para el esclarecimiento de los casos de muertes por desnutrición en el departamento de La Guajira se crea por medio de la Resolución 7391 del 17 de noviembre de 2023, en el marco de la implementación del Plan Provisional del Auto 1290 de 2023 y de la Sentencia T302 de 2017.

La Sentencia T302 de 2017 …. Tiene ocho objetivos… durante el trámite, los actores del pueblo wayuu solicitaron una comisión de la verdad y un grupo científico.  


En la Resolución 7391/2023, el articulo 5 estipula que en un periodo de hasta (3) tres meses se deberá preparar todo lo necesario para el funcionamiento de la comisión, y el inciso 6 del artículo 4 define que una de las funciones de la comisión es reglamentar su funcionamiento.  


En cumplimiento de lo anterior, durante el mes de diciembre se avanzó en la fase de alistamiento de la comisión. Se hicieron entrevistas a actores claves (expertos locales, académicos y organismos de cooperación internacional), y revisiones documentales sobre antecedentes de comisiones de la verdad y comisiones de investigación en América Latina y el mundo. A partir de esta información se construyó este documento que brinda recomendaciones para avanzar en el diseño y el funcionamiento de la Comisión Asesora para el esclarecimiento de las muertes por desnutrición en el departamento de La Guajira. 

En el primer capitulo encontrará… 


Las comisiones  de la verdad buscas esclarecer y que se reconozca un patrón de verdad común…. Los casos de van a definir en los tres primero meses de 2024…. Ueden se casos udividuales, grupales, comunitarios o ambientales, territorials… la tarea sera´realizada por equipos de investigación que acompañaran a comisionados e los pueblos étnicos… 


En el segundo capitulo…. 


Se hará n proceso e seecion que guarde la pluracridad el rconicmito de los lieres mas idóneos. 


Por ultimo un capitulo con recomendaciones para…. 
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1. LINEA DE BASE COMISIONES DE LA VERDAD Y COMISIONES DE INVESTIGACIÓN

Con el fin de dar elementos técnicos y conceptuales para el diseño de la comisión asesora para el esclarecimiento de las causas de las muertes por desnutrición de los niños de La Guajira, es necesario tener claros una serie de términos. Empezamos por aclarar las diferencias y sinergias entre las comisiones de la verdad y las comisiones de investigación. 


1.1 COMISIONES DE LA VERDAD

Las comisiones de la verdad se crean con el propósito de investigar y dar a conocer las violaciones de los derechos humanos y el derecho humanitario dentro de un país o en relación con un conflicto específico durante un período determinado. Estas comisiones son diversas y sus mandatos se adaptan a las necesidades particulares de cada sociedad. Por lo general, se establecen temporalmente para brindar un espacio oficial donde las víctimas, sus familiares y los perpetradores puedan presentar pruebas de abusos contra los derechos humanos u otras transgresiones delictivas (Bakiner, 2015; Ceballos, 2009; Dancy et al., 2010; Zapata & Guerrero, 2022) .


La gráfica No. 01 elaborada con N Gram Viewer muestra una línea de tiempo sobre las publicaciones relacionadas con Comisiones de la Verdad. Estas han sido estrategias de justicia restaurativa y justicia transicional que se empezaron a aplicar desde comienzos de la década de 1980.  Siendo la Comisión Nacional sobre Desaparecidos, establecida en Argentina en 1983, la primera comisión de la verdad conocida en el mundo.  


Gráfica No. 01 Comisiones de La Verdad. Publicaciones Referidas N Gram Viewer
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Fuente: Elaboración propia

Desde esa época se han creado una serie de comisiones de la verdad en varias partes del mundo, siendo Latinoamérica la región donde más han sido implementadas. Ver Mapa No. 01. 

Mapa No. 01 Comisiones de La Verdad en el mundo, desde 1980 hasta la actualidad
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Fuente: Elaboración propia, con base en CEV, 2022; Mc Master University, 2023; United States Institute of Peace, 2022

Además de recopilar testimonios, las comisiones de la verdad también tienen la responsabilidad de formular recomendaciones para prevenir la repetición de abusos en el futuro (Medina, 2015). Aunque son entidades no judiciales, en algunos casos tienen la facultad de remitir la información recopilada a los tribunales. Las recomendaciones de estas comisiones suelen impulsar reformas gubernamentales y sociales que contribuyeron a los abusos (Ceballos, 2009; Gready, 2010). También pueden abogar por la reparación de las víctimas, proponer acciones de conmemoración y planes de reconciliación, e involucrar a los organismos o grupos más responsables de los abusos, incluso llegando a nombrar a los perpetradores individuales en ciertos casos (Du Toit, 2018; Pinto, 2017; Valdez, 2007; Zapata & Guerrero, 2022). La Tabla No. 1 muestra un compilado de las Comisiones de La Verdad que han operado en el mundo, según temáticas, nominación y periodo de operación. 

Tabla No. 01 Comisiones de La Verdad. Temáticas abordadas, nominación y periodo de operación


		País

		Tema

		Título – Nominación

		Período de Operación



		Sudáfrica

		Crímenes de la era del apartheid

		Comisión de la Verdad y Reconciliación

		1995-2002



		Nigeria

		Violaciones de derechos humanos

		Comisión de Investigación de Violaciones de Derechos Humanos

		1999-2002



		Sierra Leona

		Crímenes de la Guerra Civil

		Comisión de la Verdad y Reconciliación

		2002-2004



		Marruecos

		Abusos de derechos humanos pasados

		Comisión de Equidad y Reconciliación

		2004-2005



		Liberia

		Crímenes de la Guerra Civil

		Comisión de la Verdad y Reconciliación

		2005-2009



		Kenia

		Crímenes políticos/económicos

		Comisión de la Verdad, Justicia y Reconciliación

		2008-2013



		Costa de Marfil

		Violencia postelectoral

		Comisión de Investigación

		2011-2012



		Túnez

		Abusos del régimen de Ben Ali

		Comisión de la Verdad y la Dignidad

		2014-2019



		Argentina

		Personas desaparecidas

		Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas

		1983-1984



		Chile

		Abusos de la era de Pinochet

		Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación

		1990-1991



		El Salvador

		Abusos de la Guerra Civil

		Comisión de la Verdad para El Salvador

		1992-1993



		Guatemala

		Abusos de la Guerra Civil

		Comisión de Esclarecimiento Histórico

		1997-1999



		Perú

		Terrorismo y subversión

		Comisión de la Verdad y Reconciliación

		2001-2003



		Canadá

		Escuelas residenciales indígenas

		Comisión de la Verdad y Reconciliación

		2008-2015



		Colombia

		Conflicto armado

		Comisión para la Aclaración de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición

		2017-2022



		Timor Oriental

		Conflicto de independencia

		Comisión de Acogida, Verdad y Reconciliación

		2001-2005



		Corea del Sur

		Abusos políticos y militares

		Comisión de la Verdad y Reconciliación

		2005-2010



		Alemania

		Dictadura del SED en Alemania

		Comisión de Investigación para la Evaluación de la Historia y Consecuencias de la Dictadura del SED en Alemania

		1992-1994



		Irlanda del Norte (Reino Unido)

		Los Problemas

		Equipo de Investigaciones Históricas

		2005-2014



		Islas Salomón

		Tensión étnica

		Comisión de la Verdad y Reconciliación

		2009-2011



		Yemen

		Abusos de la revolución de 2011

		Comisión de Investigación

		2012-2014



		Bolivia

		Dictaduras militares

		Comisión Nacional de Investigación de Desaparecidos

		1982-1984



		Ecuador

		Violaciones de derechos humanos

		Comisión de la Verdad y Justicia

		2007-2010



		Ghana

		Violencia política

		Comisión Nacional de Reconciliación

		2002-2004



		Guinea

		Violencia política

		Comisión Nacional de Reconciliación

		1999-2001



		Indonesia

		Purga anticomunista

		Comisión Indonesia de Desapariciones y Víctimas de Violencia

		1999-2000



		Nepal

		Conflicto civil

		Comisión de Investigación sobre Desapariciones

		1990-1991



		Sri Lanka

		Guerra Civil

		Comisión de Investigación sobre Lecciones Aprendidas y Reconciliación

		2010-2011



		Tailandia

		Violencia política

		Comisión de la Verdad para la Reconciliación de Tailandia

		2010-2012



		Uganda

		Conflicto civil

		Comisión de Investigación sobre Violaciones de Derechos Humanos

		1986-1993



		Brasil

		Dictadura militar

		Comisión Nacional de la Verdad

		2012-2014



		Panamá

		Dictadura militar

		Comisión de la Verdad

		2000-2002



		Paraguay

		Periodo de Stronato

		Comisión de Verdad y Justicia

		2004-2008



		Uruguay

		Dictadura militar

		Comisión para la Paz

		2000-2003



		Zimbabue

		Masacres de Gukurahundi

		Comisión de Investigación sobre las Perturbaciones en Matabeleland

		1983-1987



		Haití

		Régimen de Duvalier

		Comisión Nacional de Verdad y Justicia

		2004-2006



		Grenada

		Conflictos políticos

		Comisión de la Verdad y Reconciliación

		2001-2006



		República Democrática Popular Lao

		Conflictos políticos

		Comité Presidencial sobre Violaciones de Derechos Humanos

		1986-1989



		Filipinas

		Periodo de ley marcial

		Comisión para la Verdad y Justicia

		1992-2002



		Serbia y Montenegro

		Guerras yugoslavas

		Comisión para la Verdad y Reconciliación

		2001-2003



		Fiyi

		Conflicto étnico

		Comisión sobre la Reconciliación y Unidad de Fiyi

		2005-2006



		Gambia

		Abusos del régimen de Jammeh

		Comisión para la Verdad, Reconciliación y Reparaciones

		2017-2019





Fuente: Elaboración propia, con base en CEV, 2022; Mc Master University, 2023; United States Institute of Peace, 2022


Las Comisiones de la Verdad se establecen para ofrecer en un periodo específico un reporte con diversos propósitos como se describirá a continuación. Estos periodos varían de entre 1 ano hasta 10 años. La estructura de las comisiones de la verdad puede variar ampliamente dependiendo del contexto específico y las necesidades de cada país (Bakiner, 2015; Dancy et al., 2010). 

La Tabla No. 02 ilustra la función crítica que desempeñan las comisiones de la verdad en la transición hacia sociedades más justas y pacíficas después de períodos de turbulencia y violaciones a los derechos humanos. Cada comisión, adaptada a su contexto nacional, busca abordar el legado de los conflictos y abusos de manera que se respeten las víctimas y se promueva un futuro más prometedor. La Tabla No. 02 considera las 42 comisiones de la verdad mencionadas anteriormente, pero no toda la información está disponible. La información presentada a continuación es una guía.


Tabla No. 02 Comisiones de La Verdad. Autoridad y Mandato, Composición y Poderes, Objetivos y Metas


		País

		Autoridad y Mandato

		Composición y Poderes

		Objetivos y Metas



		Sudáfrica

		Iniciativa gubernamental para investigar crímenes del apartheid

		Expertos diversos, investigativa, no judicial

		Revelar la verdad, reconciliación, reparaciones



		Nigeria

		Gob. para investigar violaciones de derechos humanos

		Expertos nacionales, búsqueda de hechos

		Registro histórico, sanación social



		Sierra Leona

		Apoyo del Gob./ONU para crímenes de la Guerra Civil

		Expertos locales e internacionales; recolección de evidencia

		Reconciliación, sanación nacional



		Marruecos

		Estado para abusos de derechos humanos pasados

		Enfoque nacional, investigativa

		Revelación de la verdad, recomendar reformas



		Liberia

		Gob. para crímenes de la Guerra Civil

		Mezcla de expertos nacionales/internacionales; investigación no judicial

		Documentar abusos, sugerir reparaciones



		Kenia

		Gob. para investigar crímenes políticos/económicos

		Panel diverso, búsqueda de hechos, audiencias públicas

		Comprensión histórica, sanación social



		Costa de Marfil

		Gob. para violencia postelectoral

		Enfoque nacional, búsqueda de hechos, no judicial

		Revelar la verdad, promover reconciliación



		Túnez

		Indagación gubernamental sobre abusos del régimen de Ben Ali

		Expertos nacionales, investigativa, audiencias públicas

		Descubrir verdades, proponer reformas



		Argentina

		Gob. para abordar personas desaparecidas bajo régimen militar

		Expertos nacionales, investigativa, reportar abusos

		Documentar desapariciones, reconocer daño



		Chile

		Gob. post-Pinochet para abusos del régimen

		Panel nacional, no judicial, recabar testimonios

		Revelar la verdad, facilitar reconciliación



		El Salvador

		Apoyo de la ONU para abusos de la Guerra Civil

		Expertos internacionales, recolección de evidencias

		Registro histórico, promover sanación



		Guatemala

		Apoyo de la ONU para abusos de la Guerra Civil

		Mezcla de expertos nacionales e internacionales, investigativa

		Documentar abusos, recomendar reparaciones



		Perú

		Iniciativa del Gob. para casos de terrorismo y subversión

		Panel diverso, investigativa, audiencias públicas

		Revelación de la verdad, reconciliación nacional



		Canadá

		Gob. para escuelas residenciales indígenas

		Enfoque nacional, búsqueda de hechos, concienciación

		Documentar abusos, promover sanación



		Colombia

		Gob. en curso para conflicto armado

		Expertos nacionales/internacionales, investigativa, no judicial

		Revelar la verdad, reconciliación social



		Timor Oriental (Timor-Leste)

		Gob./ONU para conflicto de independencia

		Expertos locales/internacionales; recolección de evidencias, audiencias públicas

		Documentación histórica, sanación



		Corea del Sur

		Gob. para investigar abusos políticos/militares

		Expertos nacionales, búsqueda de hechos, no judicial

		Descubrir la verdad, proponer reformas



		Alemania

		Gob. para la dictadura del SED en Alemania

		Enfoque nacional, investigativa, documentación histórica

		Comprensión histórica, sanación social



		Irlanda del Norte (Reino Unido)

		Gob. para esclarecer conflictos civiles

		Enfoque nacional, investigativa, indagaciones históricas

		Documentar abusos, promover sanación



		Islas Salomón

		Iniciativa del Gob. para tensión étnica

		Expertos nacionales/internacionales; recabar testimonios

		Reconciliación, sanación social



		Yemen

		Gob. para abusos de la revolución de 2011

		Enfoque nacional, investigativa, búsqueda de hechos

		Descubrir la verdad, recomendar reformas





Fuente: Elaboración propia, con base en CEV, 2022; Mc Master University, 2023.


En términos generales, las Tabla No. 01 y 02 se pueden resumir destacando los siguientes elementos y principios comunes que muchas de estas comisiones comparten. Aquí hay una visión general:


Establecimiento y Mandato:


· Autoridad: Las comisiones de la verdad a menudo son establecidas por gobiernos nacionales u organizaciones internacionales (como la Organización de Naciones Unidas). En algunos casos, pueden formarse como resultado de acuerdos de paz.


· Mandato: El mandato define el alcance del trabajo de la comisión. Típicamente incluye investigar abusos de derechos humanos o violencia durante un período específico, identificar víctimas y perpetradores, y entender las razones detrás de estos eventos.


Composición:


· Miembros: Las comisiones generalmente están compuestas por una mezcla de expertos nacionales e internacionales, incluyendo defensores de derechos humanos, abogados, académicos y, a veces, líderes religiosos. Esto refleja la búsqueda de una perspectiva amplia y balanceada.

· Diversidad: Es común que las comisiones busquen diversidad en términos de género, etnicidad y antecedentes profesionales para asegurar una amplia gama de perspectivas.


Poderes y Funciones:


· Poderes Investigativos: Las comisiones de la verdad generalmente están facultadas para recopilar evidencia, citar a testigos y realizar audiencias públicas.


· Naturaleza No Judicial: Aunque pueden investigar e informar sobre violaciones de derechos humanos, generalmente no tienen el poder de procesar. Su rol es más sobre la búsqueda de hechos y la creación de un registro histórico. Las comisiones revisadas operan bajo un mandato investigativo y no judicial, destacando su función de documentación y esclarecimiento más que de enjuiciamiento directo.


Procesos y Métodos:


· Recolección de Datos: Esto puede incluir tomar testimonios de víctimas y testigos, analizar materiales de archivo y realizar investigaciones de campo.


· Audiencias Públicas: Muchas comisiones realizan audiencias públicas donde las víctimas pueden compartir sus historias. Estas son a menudo críticas para el reconocimiento público de los abusos.


· Investigación y Análisis: Las comisiones llevan a cabo investigaciones en profundidad para entender el contexto más amplio y las causas de las violaciones.


Objetivos y Metas:


· Decir la Verdad: Descubrir la verdad sobre abusos pasados es un objetivo principal. Esto implica documentar casos individuales, así como patrones más amplios de abuso.


· Reconciliación: Al revelar la verdad, las comisiones buscan promover la curación y la reconciliación dentro de la sociedad.


· Recomendaciones: La mayoría de las comisiones concluyen su trabajo haciendo recomendaciones para reparaciones, reformas legales e institucionales, y medidas para prevenir futuros abusos.


Reporte:


· Informe Final: Las comisiones típicamente producen un informe detallado que incluye sus hallazgos, análisis y recomendaciones.


· Diseminación Pública: El informe generalmente se hace público como una forma de reconocer errores pasados y proponer un camino a seguir.


Impacto y Seguimiento:


· Implementación de Recomendaciones: El impacto a largo plazo de las comisiones de la verdad a menudo depende de cómo se implementen sus recomendaciones.


· Mecanismos de Monitoreo: Algunas comisiones establecen organismos de seguimiento para monitorear la implementación de sus recomendaciones.


Desafíos y Críticas:


· Poderes Limitados: Las comisiones de la verdad pueden estar limitadas en su capacidad de lograr justicia debido a su naturaleza no judicial.


· Interferencia Política: Pueden estar sujetas a presiones políticas, lo que puede influir en sus hallazgos o en la implementación de sus recomendaciones.


· Expectativas de las Víctimas: Equilibrar las expectativas de las víctimas con las limitaciones de la comisión puede ser un desafío.


1.2 COMISIONES DE INVESTIGACIÓN

Por el lado de comisiones de investigación, éstas están estrechamente relacionadas con las comisiones de la verdad, pero su alcance es más limitado en general y parecen estar menos centradas en la reconciliación, la justicia restaurativa, restituir la dignidad de las víctimas y promover la memoria para la no repetición. Las comisiones de investigaciones pueden centrarse en eventos específicos o áreas geográficas particulares dentro de un país (Marín, 2014; Schmid, 2012). 


Las comisiones de investigación son un mecanismo utilizado en diferentes ámbitos, como el político, el académico o el legal, para investigar y esclarecer determinados hechos o situaciones. Su objetivo principal es recopilar información relevante, analizarla y presentar un informe detallado con los resultados obtenidos (Bassiouni, 2017; Gregory, 2012; Marín, 2014; Sulitzeanu-Kenan, 2010).


En el ámbito político, las comisiones de investigación son creadas por los órganos legislativos, como los parlamentos o congresos, con el fin de investigar asuntos de interés público. Estas comisiones tienen la facultad de citar a testigos, recopilar documentos, realizar entrevistas y llevar a cabo todas las acciones necesarias para obtener la información requerida. Al finalizar la investigación, se presenta un informe con las conclusiones y recomendaciones (Bassiouni, 2017; Gregory, 2012).


En el ámbito académico, las comisiones de investigación suelen formarse en las universidades o centros de investigación para llevar a cabo estudios científicos o proyectos de investigación. Estas comisiones están compuestas por expertos en el campo específico de estudio y se encargan de diseñar y ejecutar el plan de investigación, recopilar datos, analizar resultados y elaborar informes que contribuyan al avance del conocimiento en esa área (Marín, 2014).


En el ámbito legal, las comisiones de investigación pueden ser establecidas por los tribunales o por entidades gubernamentales para investigar casos de corrupción, violaciones de derechos humanos u otros delitos de gran relevancia. Estas comisiones tienen poderes especiales para recabar pruebas, interrogar a testigos y determinar responsabilidades. Su objetivo es esclarecer los hechos y proporcionar una base sólida para la toma de decisiones judiciales o políticas (Richmond, 2006).


Las comisiones de investigación son herramientas clave para el estudio y análisis de situaciones complejas o problemáticas. Su enfoque sistemático y riguroso permite obtener información precisa y fundamentada, y su informe final puede servir como base para la toma de decisiones o la implementación de medidas correctivas.


En el caso colombiano, trabajos como los que hace el Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH) caben dentro de la categoría de comisiones de investigación en el sentido que abordan temas específicos en áreas específicas. Una de las áreas en las que se ha enfocado el CNMH es la documentación de las masacres ocurridas en toda Colombia. Han examinado los patrones y las causas de estas masacres, destacando cómo a menudo se utilizaron como una herramienta para obtener el control de los ingresos criminales, particularmente en áreas con cultivos de drogas y corredores estratégicos de tráfico.  Al analizar los detalles de estos acontecimientos, el CNMH ha contribuido a una mejor comprensión del impacto del conflicto en las comunidades y de las tácticas empleadas por los grupos armados (¡Basta ya! Colombia, 2021).


Además de documentar masacres, el CNMH también ha investigado las desapariciones forzadas, que han sido un problema importante en el conflicto armado colombiano. Su trabajo ha proporcionado relatos detallados del sufrimiento infligido a los civiles, que a menudo son las principales víctimas de estos crímenes. Al llamar la atención sobre estas atrocidades, el CNMH ha ayudado a crear conciencia sobre las violaciones de derechos humanos cometidas durante el conflicto.


Ejemplos de comisiones de investigación son muchísimo más larga. Aquí ofrecemos algunos casos en otros contextos:


Argelia: investigar y documentar las violaciones de los derechos humanos que ocurrieron durante el conflicto civil en la década de 1990.  


Brasil: la comisión de investigación en Brasil para investigar la corrupción en el gobierno y en las instituciones públicas. Su objetivo fue desenmascarar los casos de corrupción, identificar a los responsables y proponer medidas para prevenir futuros casos.


Burundi: investigar las violaciones de los derechos humanos y los crímenes cometidos durante el conflicto político que tuvo lugar en el país. Su propósito fue documentar los abusos y promover la rendición de cuentas por parte de los responsables.


Etiopía (Oficina del Fiscal Especial): la Oficina del Fiscal Especial en Etiopía se estableció para investigar los abusos contra los derechos humanos y los crímenes cometidos durante el conflicto en la región de Tigray. Su objetivo es llevar a los responsables ante la justicia y garantizar la reparación para las víctimas.


Chile: la comisión de investigación en Chile en el año 2003 se centró en investigar las violaciones a los derechos humanos cometidas durante la dictadura de Augusto Pinochet (1973-1990). El propósito de esta comisión era recopilar evidencia, identificar a los responsables y promover la justicia y la verdad.


Nepal: la comisión de investigación en Nepal en 1990 se formó para investigar las violaciones de los derechos humanos y los abusos cometidos durante la represión del régimen monárquico. Su objetivo era documentar los hechos, promover la rendición de cuentas y garantizar la justicia para las víctimas.


Sri Lanka: la comisión de investigación en Sri Lanka tuvo como objetivo investigar los abusos contra los derechos humanos y los crímenes de guerra que ocurrieron durante el conflicto con los Tigres de Liberación del Eelam Tamil. Esta comisión buscaba esclarecer los hechos, identificar a los responsables y promover la reconciliación.


Honduras: investigar la corrupción y el narcotráfico en el país. Su propósito era desmantelar las redes criminales, identificar a los responsables y fortalecer las instituciones para prevenir futuras actividades ilícitas.


Perú: la comisión de investigación en Perú en 1986 se centró en investigar las violaciones a los derechos humanos cometidas durante el conflicto interno con los grupos armados. El propósito de esta comisión era documentar los abusos, promover la rendición de cuentas y garantizar la justicia para las víctimas.


Zimbabue: la comisión de investigación en Zimbabue se estableció para investigar las violaciones de los derechos humanos y los abusos cometidos durante el gobierno de Robert Mugabe. Su objetivo es documentar las violaciones, identificar a los responsables y promover la justicia y la reconciliación.


Rwanda: La comisión de investigación en Rwanda en 1993 se formó para investigar las tensiones étnicas y los abusos contra los derechos humanos que llevaron al genocidio de 1994. Su propósito era identificar las causas del conflicto, documentar los abusos y promover la reconciliación.


Comisión de Investigación de las Naciones Unidas sobre el Uso de Armas Químicas en Siria: esta comisión fue establecida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en 2013 para investigar el presunto uso de armas químicas en el conflicto en Siria. Su objetivo fue recopilar pruebas y determinar la veracidad de las acusaciones de uso de armas químicas.


Comisión Especial de Investigación de las Naciones Unidas sobre el Genocidio en Rwanda: Esta comisión fue creada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1994 para investigar el genocidio que tuvo lugar en Rwanda. Su tarea era recopilar pruebas y documentar las violaciones de los derechos humanos ocurridas durante el conflicto.


Comisión de Investigación de las Naciones Unidas sobre los Crímenes de Guerra en Yemen: Esta comisión fue establecida por el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 2017 para investigar las violaciones de los derechos humanos y los crímenes de guerra en Yemen. Su objetivo fue documentar las atrocidades y responsabilizar a los perpetradores.


Comisión de Investigación sobre los Derechos Humanos en Corea del Norte: Esta comisión fue establecida por el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 2013 para investigar las violaciones sistemáticas de los derechos humanos en Corea del Norte. Su objetivo es documentar y denunciar las violaciones cometidas por el régimen norcoreano.


Comisión de Investigación del Parlamento Británico sobre la Manipulación de Datos en el Referéndum del Brexit: Esta comisión fue creada por el Parlamento Británico en 2018 para investigar la posible manipulación de datos y la interferencia extranjera en el referéndum del Brexit. Su objetivo es examinar las prácticas utilizadas durante la campaña y determinar si hubo irregularidades.


Comisión de Investigación del Congreso de los Estados Unidos sobre la Intervención Rusa en las Elecciones Presidenciales de 2016: Esta comisión fue establecida por el Congreso de los Estados Unidos en 2017 para investigar la interferencia rusa en las elecciones presidenciales de 2016. Su objetivo es determinar la extensión de la intervención rusa y sus implicaciones para la democracia estadounidense.


El análisis textual de las comisiones de investigación mencionadas revela varios temas y enfoques comunes, así como diferencias específicas en sus mandatos y contextos. A continuación, se presenta un análisis detallado:


· Derechos Humanos y Justicia: La mayoría de las comisiones se centran en investigar violaciones de derechos humanos, como en Argelia, Burundi, Chile, Nepal, Sri Lanka, Perú, Zimbabue, Rwanda y Corea del Norte. Buscan documentar abusos y promover la rendición de cuentas.


· Conflicto y Reconciliación: Varias comisiones, como las de Etiopía, Sri Lanka, Rwanda y Yemen, se establecen en contextos de conflicto armado o tensiones étnicas, con el objetivo de esclarecer hechos, identificar responsables y fomentar la reconciliación.


· Corrupción y Abuso de Poder: Las comisiones de Brasil, Honduras y la del Parlamento Británico sobre el Brexit se enfocan en investigar la corrupción y el abuso de poder en diferentes niveles gubernamentales.


· Intervención Internacional y Supervisión: Las comisiones de la ONU sobre Siria, Rwanda, Yemen y Corea del Norte, así como la del Congreso de EE. UU. sobre la intervención rusa, destacan la importancia de la supervisión y la intervención internacionales en asuntos de gran trascendencia global.


· Contexto Histórico y Geográfico: Cada una de estas comisiones opera en un contexto único, reflejando la diversidad de desafíos políticos, sociales y culturales. Por ejemplo, la comisión de Chile se centra en la dictadura de Pinochet, mientras que la de Nepal aborda la represión del régimen monárquico.

· Objetivos: Aunque todas buscan la verdad y la justicia, sus objetivos varían. Algunas, como en Etiopía y Yemen, se centran en conflictos actuales, mientras que otras, como en Chile y Nepal, abordan eventos históricos. 


· Métodos y Alcance: El alcance y los métodos de investigación varían. Algunas comisiones tienen un enfoque más judicial, mientras que otras adoptan un enfoque más histórico o reconciliatorio.

· Implicaciones Políticas y Sociales: Las comisiones pueden tener diferentes impactos políticos y sociales. Por ejemplo, la comisión de Brasil sobre corrupción puede tener implicaciones políticas inmediatas, mientras que la de Rwanda sobre el genocidio busca sanar heridas históricas.


La Tabla No. 3 presenta las diferencias y complementariedades entre las comisiones de la Verdad y las comisiones de Investigación.


La Tabla No. 3 Diferencias y complementariedades entre las comisiones de la Verdad y las comisiones de Investigación.


		Aspecto

		Comisiones de la Verdad

		Comisiones de Investigación



		Definición 

		Creadas para investigar y dar a conocer violaciones de derechos humanos y derecho humanitario en un contexto de país o conflicto específico durante un período determinado.

		Mecanismo utilizado para investigar y esclarecer hechos o situaciones específicas en diversos ámbitos (político, académico, legal).



		Objetivos

		Esclarecer los crímenes cometidos y promover la reconciliación.

		Recopilar información relevante, analizarla y presentar un informe detallado con los resultados.



		Mandatos

		Adaptado a las necesidades de cada sociedad, usualmente temporal para documentar abusos.

		Más limitado y centrado en eventos específicos o áreas geográficas.



		Acciones

		Recopilación de testimonios, formulación de recomendaciones para prevenir futuros abusos.

		Puede incluir citación de testigos, recolección de documentos, realización de entrevistas.



		Naturaleza

		Entidades no judiciales que pueden remitir información a los tribunales.

		Pueden tener poderes especiales para recabar pruebas y determinar responsabilidades.



		Resultado

		Recomendaciones para reformas, reparación de víctimas, acciones de conmemoración y planes de reconciliación. Pueden nombrar a los perpetradores.

		Informe final con conclusiones y recomendaciones, base para decisiones judiciales o políticas.



		Ámbito de Aplicación

		Nacional o relacionado con conflictos específicos.

		Político (creado por órganos legislativos), académico (formado en universidades o centros de investigación), legal (establecido por tribunales o entidades gubernamentales).





Fuente: Elaboración propia


Las comisiones de la verdad y las comisiones de investigación tienen objetivos y metodologías distintas, aunque ambas buscan esclarecer hechos y situaciones específicas. Aquí se presentan dos grandes diferencias entre ellas:


Mandato y Alcance:

· Comisiones de la Verdad: Tienen un mandato amplio y suelen abarcar un periodo más extenso de tiempo, con el fin de investigar patrones sistemáticos de violaciones de derechos humanos y derecho humanitario en un país o durante un conflicto específico. Están enfocadas en la reconstrucción histórica de eventos y en la promoción de la reconciliación nacional.


· Comisiones de Investigación: Por lo general, tienen un mandato más específico y limitado, concentrándose en incidentes particulares o áreas geográficas restringidas. Su objetivo es proporcionar claridad sobre eventos o conductas específicas y pueden estar orientadas a la toma de decisiones políticas, legales o académicas.


Resultados y Consecuencias:

1. Comisiones de la Verdad: Buscan promover la sanación y reconciliación de una sociedad tras períodos de conflictos o represión. Aunque no son entidades judiciales, pueden recomendar acciones legales y contribuir a procesos judiciales futuros. Sus hallazgos y recomendaciones pueden llevar a reformas institucionales y a la reparación de las víctimas.


2. Comisiones de Investigación: Están diseñadas para esclarecer la verdad en casos concretos y su informe final puede tener implicaciones directas para la toma de decisiones judiciales o políticas. En el ámbito político, pueden resultar en la implementación de políticas públicas o en el inicio de procesos legales contra individuos o entidades.


2. ENTREVISTAS A ACTORES CLAVES


Con las entrevistas a actores claves se recopiló información relevante para el diseño de la comisión asesora. Se entrevistaron a distintos tipos de expertos con experiencia de trabajo en la zona de influencia de la Sentencia T302/2017, la mayoría de ellos son oriundos del departamento de La Guajira y pertenecientes al pueblo Wayuu y pueblos negros y/o afrodescendientes. También se incluyeron a expertos que, aunque no tengan experiencia de trabajo en la zona, si cuentan con experticia reconocida en: diseño e implementación de comisiones de la verdad o comisiones de investigación, Derecho Humano a la Alimentación, conflictos territoriales, interdisciplinariedad e interculturalidad.


Las entrevistas se realizaron durante el mes de diciembre, bajo modalidad virtual o presencial. A cada uno de los entrevistados(as) se les envió invitación formal vía email. La tabla No. 4 muestra el perfil de cada uno de los entrevistados y las fechas en la que se hizo efectiva la reunión. 

La Tabla No. 4 Perfiles de los actores claves entrevistados – Fechas de entrevista


		No.

		Nombre

		Perfil

		Fecha



		01

		Weildler Guerra Curvelo

		PhD en Antropología. Miembro del Pueblo Wayuu, E’iruku Uliana. Experto en Ontologías, Sistemas Jurídicos del Pueblo Wayuu y Estudios del Caribe Colombiano. Premio Nacional de Cultura en el área de Antropología (2001), miembro de la Misión Internacional de Sabios (2019). En el año 2021 recibió la distinción El Colombiano Ejemplar otorgada por el Diario El Colombiano.

		28/12/2023



		02

		Armando Valbuena Gouriyú

		Líder Indígena del Pueblo Wayuu, E’iruku Gouriyú. Defensor de Derechos Humanos. Expresidente de la ONIC (Organización Nacional de Pueblos Indígenas). Secretario de la IEANPE (Instancia Especial de Alto Nivel de los Pueblos Étnicos – Capitulo Étnico del Acuerdo Final de Paz). En el 2009 fue declarado por la UNESCO “Sabio Indígena de la Humanidad”.

		22/12/2023



		03

		Yoseth Ariza-Araujo

		PhD en Salud Pública (c), Medico, Epidemiólogo. Afrodescendiente, oriundo de La Guajira. Experto en inequidades étnico-raciales. Exviceministro de Talento y Apropiación Social del Conocimiento del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.

		26/12/2023



		04

		Milson Betancourt Santiago

		PhD en Geografía, Abogado especialista en Derechos Humanos. Posdoctorado en Estudios Ambientales (línea ordenamiento territorial). Magister en Estudios Interdisciplinarios de América Latina. Ex investigador de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no Repetición de Colombia (Núcleo Medio Ambiente).

		13/12/2023



		05

		Zaida Cotes

		Lideresa del Pueblo Wayuu, E’iruku Ipuana. Autoridad Tradicional Ranchería Guaymaral, Manaure La Guajira. Experta en Cocina y Medicina Tradicional del Pueblo Wayuu.

		23/12/2023



		06

		Iliana Curiel Arismendi

		Médica, Pediatra, Magister en Salud Pública. Oriunda de La Guajira, afrodescendiente y Wayuú del Eirruku Sapuana. Actualmente se desempeña como directora de Salud Pública de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

		15/12/2023



		07

		Carmen Laura Paz Reverol

		PhD en Antropología. Magister en Antropología Médica y Salud Internacional. Maestría en Antropología Social y Cultural. Profesora titular del Departamento de Ciencias Humanas, Unidad de Antropología de la Universidad del Zulia. Líneas de investigación: problemática de las Identidades, sistemas socioculturales y cuidado de las enfermedades, cultura y cambio social. Pertenece al Pueblo Wayuu, Eirruku Ipuana.

		22/12/2023



		08

		Mario Hernández Álvarez

		PhD en Historia, Médico especialista en Bioética. Profesor asociado al Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, Universidad Nacional de Colombia. Coordinador del Doctorado en Salud Pública.  Director del grupo de investigación en Estudios Sociohistóricos de la Salud y la Protección Social.

		13/12/2023



		09

		Jaqueline Romero Epiayu

		Líderesa del Pueblo Wayuu, E’iruku Epiayu. Defensora de Derechos Humanos. Forma parte de la organización Sütsuin Jieyuu Wayúu (Fuerza de Mujeres Wayuu), creada en 2006 con el objetivo de visibilizar y denunciar violaciones de derechos humanos a raíz de los megaproyectos mineros, desplazamientos forzados, conflicto armado. Experta en Ontologías del Agua del Pueblo Wayuu (Media Guajira y Sur de La Guajira).

		13/12/2023



		10

		Estercilia Simancas Pushaina

		Abogada y Escritora del Pueblo Wayuu, E’iruku Pushaina. Ganadora del premio principal en la 1era. Bienal Continental de Arte Indígena Contemporáneo con el documental “Nacimos el 31 de diciembre” basado en su obra “Manifiesta no saber firmar” otorgado por CONACULTA, México (2012).

		22/12/2023



		11

		Deisy Arrubla Sánchez
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Fuente: Elaboración propia


Al iniciar cada entrevista, la moderadora brindó elementos de contexto sobre qué es la Sentencia T302/2017 y el marco jurídico, objetivos y estructura de la Comisión Asesora según lo dispuesto en la Resolución 7391 del 17 de noviembre de 2023. Luego, se plantearon las siguientes preguntas a los expertos: 

Teniendo en cuenta las intervenciones, durante el diálogo se ampliaron detalles del contexto y/o se hicieron otras preguntas. A continuación, se hace un resumen de las principales respuestas, aportes y recomendaciones de los expertos
. 

2.1 Resumen. Respuestas a la pregunta ¿Cuáles son las causas de las muertes por desnutrición en el departamento de La Guajira?

Se identificaron dos tendencias de respuesta a esta pregunta. Por un lado, la mayoría de los expertos no dudaron en afirmar que no existe una sola causa, sino que el problema de la desnutrición y de las muertes por desnutrición es multicausal. Sin embargo, es de resaltar que uno de los entrevistados englobó dicha multicausalidad bajo una sola categoría: racismo estructural. También, para responder a esta pregunta hicieron énfasis en las controversias que surgen a la hora de tratar el asunto, pues no hay una sola verdad (o explicación), hay tensiones entre los relatos de los diversos actores implicados. Por otro lado, algunos expertos recomendaron diferenciar y/o delimitar si el esclarecimiento se hará sobre causas o casos, ya sea de muertes por desnutrición o únicamente sobre el fenómeno de la desnutrición en sí (esto último no es preciso en el Resolución 7391/2023).  

· ¿Causas o casos? - de “desnutrición” o de “muertes por desnutrición”

Diferenciar entre causas y/o casos es fundamental para organizar el alcance de la comisión, la organización y naturaleza del trabajo investigativo. 

(Entrevista # 11, Deysi Arrubla): Hay que delimitar muy bien el objetivo a esclarecer, una cosa es tener un enfoque de derechos humanos para hablar sobre la ausencia de derechos humanos en tales eventos particulares que conllevan a procesos de desnutrición, y otra cosa es decir que las graves violaciones de derechos humanos llevaron a la mortalidad por desnutrición, suena parecido, pero finalmente podría tener repercusiones diferentes 

(Entrevista # 22, Luis Peña): Yo empecé hace unos años a estudiar los temas relacionados con las comisiones de la verdad, con los procesos de reconciliación, etc, y realmente han sido pocos los casos donde han aparecido estos temas de hambruna, hay como dos casos que son los de Biafra y el de Etiopía, pero digamos que eran temas grandes, el las hambrunas, eran millones de personas, y las causas eran referidas a bloqueos, a conflictos internos muy muy muy grandes. Aquí, por supuesto, estamos hablando de múltiples conflictividades de afectaciones. Digamos que, en la escala de otros conflictos, en términos numéricos, pues es mucho menor y eso hace que en cierto modo sea muy fácil esconder las causas, entonces por eso es muy importante la constitución de esta de esta comisión (…). Hay que definir qué significa «caso», si son casos individuales o municipales o temáticos, se pueden combinar, entonces, si son casos individuales, hay comisiones que tratan casos individuales, que describe un caso, el evento asociado a la victimización de una persona o un grupo; los casos municipales, describen qué es lo que ha pasado en términos numéricos, en términos epidemiológicos, en términos de la diversidad, cómo se combinan todos los factores, el proceso en ese municipio específico; o los casos temáticos, pues serían lo afro o lo Wayuu por ejemplo, ¿se podrían diferenciar entre niños y niñas u otras poblaciones? Eso pues, primero que todo sería como en términos de lo metodológico, como lo que habría que empezar a tener en cuenta (…). La pertinencia y lo potente que puede ser este caso [general], no solamente para entender la situación del proceso de deterioro de las condiciones ambientales, de las prácticas sociales, etc. comunitarias, familiares que han llevado o han conducido a los problemas de desnutrición y muerte de niños y niñas (…). Este caso va a tener mucha relevancia para analizar problemas, conflictos ambientales, problemas de justicia medioambiental asociados a graves faltas contra los derechos humanos en Colombia y en el mundo. 

Los casos pueden estar asociados no sólo a individuos, sino a grupos, mujeres/comunidades que han perdido varios hijas e hijos en un periodo de tiempo. Reconstruir y reconocer casos emblemáticos/complejos de muertes de niños y niñas develará sus determinantes sociales, conflictos ambientales-territoriales, corrupción, minería-extractivismos, desviación de ríos y fuentes de agua, etc.  

(Entrevista # 09, Jaqueline Romero Epiayú – Mujeres Fuerza Wayuu): Entiendo que en el marco de lo que es el cumplimiento de la sentencia hay mucha información y sobre todo lo que uno puede encontrar con relación a la multiplicidad de las causas de la desnutrición en niños y niñas del pueblo Wayuu, entonces yo creo que sobre eso podemos hablar sobre la dificultad del territorio, digamos: de la geografía del territorio en sí mismo que permite esta fragilidad hídrica en la que nos encontramos (…). Las causas de ese problema y pues todo lo que está relacionado, toda esta línea de problemas ¿cómo se articula también con otros actores?: en el ejercicio que nosotros y nosotras hemos hecho como como organización, el mapeo y la exploración, hemos visto lo diverso que es el territorio como tal. Y esto lo menciono porque hay un elemento que poco se tiene en cuenta dentro de lo sobre-diagnosticado que pueda estar el asunto y es la particularidad tanto demográfica y geográfica del territorio. Por eso es que no es lo mismo hablar de la situación que pueda estar pasando en zonas como Maicao, Riohacha, a lo que pueda estar pasando en la zona de costa de Uribia, por ejemplo, los Wayuu que están sobre el mar, que nos denominamos los Apalanches. Esa diversidad y esa variedad también puede ser socio-económica, pues digamos que difiere un poquito de lo que es la media y baja Guajira. Eso a veces siento, creo que lo han puesto más sobre lo regional, y no es lo mismo hablar de la media, la baja y el sur de la Guajira. Supongo que eso habrían sido parte de los elementos que también la Corte tuvo en su información para poder emitir una sentencia específica sobre los 4 municipios. Nosotras en lo particular, por ejemplo, como organización, siempre hemos manifestado que eso debió haber sido una sentencia que acogiera a todo el pueblo Wayuu, me refiero a todos los municipios con población Wayuu y población étnica, teniendo en cuenta que no son solamente los Wayuu los que estamos en La Guajira. Partiendo de eso, se habla de que las cifras en algunas partes son más críticas que en otras, pero no quiere decir que en zonas por ejemplo como donde yo me encuentro [Barrancas, Sur de La Guajira] no exista la desnutrición, no exista la escasez de agua, no exista la falta de acceso a alimentos como lo puede existir en un municipio como Uribia. Entonces creo que eso elementos son muy importante tenerlos en cuenta (…). Hay un tema, pues que también sea se ha dicho bastante y que ha sido también bastante complicado, que la institucionalidad pueda hacer un reconocimiento sobre eso, y es ¿cómo ha sido también la evolución o la afectación al microclima por efectos también de la actividad minera dentro de la de la región? ¿cómo ha sido eso en los últimos 30 años? Eso ha sido un tema al cual no le han prestado mucha importancia por parte de la institucionalidad, porque eso ha sido más un trabajo de las comunidades y/o de organizaciones: ha habido unos cambios que se han evidenciado tanto en el ambiente y en la salud. Con relación a ese cambio que se ha generado a razón de la actividad y eso va asociado también a todo lo que ha tenido que ver con el cambio en el uso de la Tierra. Entonces, cuando se ha tenido que someter una zona a una mayor privatización, mayor venta o a la acumulación por X o Y actores, de la Tierra o de la poca Tierra productiva, que bien se ha dicho que está en la media Guajira, sur de La Guajira. Es en esta zona donde se concentra la poca producción de agua que pueda tener La Guajira, entonces yo creería que esos serían los elementos que también puedan darle una mayor relevancia al asunto, porque consideramos que es parte de lo que son las causas. Hoy está, pues también es muy controversial todo el tema del discurso del cambio climático, como no los venden o como lo entendemos. Entonces, yo creo que todo eso se ha ido asociando con cada una de las problemáticas sociales y económicas que se han disparado en las distintas zonas La Guajira. Pues también creo, aunque sería repetir mucho el tema, lo que ha sido la atención institucional, la falta del entendimiento para la construcción de políticas públicas (…). Pues me parece muy muy muy importante que ahora en el marco de este ejercicio, todas esas cosas se quieran o se puedan también subsanar, porque creo que parte de eso, de ese no compaginar en el diálogo o en la construcción de la articulación ha sido también una de las de los factores que ha permitido desde la institucionalidad la malversación de recursos, que la corrupción se haya incrementado (…). Como parte de esta región, donde mucho se tiene poco se hace, mucho se invierte, pero poco se ve con relación a los recursos, creo que es un componente también que ha incidido en esto, o sea, el alto nivel de corrupción que ha permitido tanto el Estado como la empresa privada y que ha sido, pues, como una cadena. O sea, yo siempre he manifestado que eso es como una cadena, y en el último eslabón están las comunidades, sus niñas y sus niños en materia de atención. Entonces ahí hay una cadena también que es una causa y que se tendrán que estudiar porque se tendrá que también decir cosas sobre eso con relación a qué se tendría que hacer para minimizar, qué se tendría que regular por parte del Estado para poder minimizar todos esos elementos que permiten que exista tanta corrupción en el manejo de los recursos del Estado y que son recursos que tienen que llegar a su destinatario último que es la población. También es muy importante, se tiene que tener en cuenta que hay acciones recursos que se han perdido y que esto es una práctica que se ha institucionalizado. 

· Lo multicausal y sus controversias

(Entrevista # 01, Weildler Guerra Curvelo): Quiero señalar que cuando se comenzaron a tener las noticias de las muertes por desnutrición o asociadas a la desnutrición en la Guajira, los medios se enfocaron en un tema: el tema de la corrupción, y fue presentado de una manera simplista y mono causal. La situación que pasaban sobre todo la población de niños. Sin embargo, desde siempre hemos pensado que es multicausal y que lo que ocurre en el territorio se refleja justamente en esta situación de la desnutrición. Lo primero, hay una crisis de la economía tradicional wayuu, que viene desde hace varias décadas. Esa es una crisis que afecta las diferentes actividades económicas tradicionales. El pastoreo de animales, la pesca marítima, el comercio exterior, sobre todo las conexiones con el gran Caribe, el Caribe insular. Hay una especie de pérdida del territorio marino por parte de los Wayuu. Hay evidentemente una crisis fronteriza, hay un colapso de la economía venezolana que era fundamentalmente, a la cual estaba articulado el norte de La Guajira. Era una especie de zona marginal, rural y suburbana de Maracaibo, la segunda ciudad de Venezuela, decenas de miles de Wayuu trabajaban como comerciantes o como asalariados en Venezuela y muchos excedentes de sus ingresos iban a sus hogares en la Alta Guajira, a sus grupos familiares, la conexión y el acceso a alimentos en materia vial se daba fundamentalmente con Venezuela, por las carreteras pavimentadas que conectan a la Alta Guajira con Venezuela, más no con Colombia. Muchos programas de acceso al agua que manejaba Corpozulia a lo largo de la línea fronteriza eran proporcionados por instituciones venezolanas y también teníamos una red de transportadores que llevaban los productos básicos a la Alta Guajira, el proveniente de Venezuela. Eso, evidentemente, cae cuando colapsa en gran parte de la economía venezolana y ahí hay un factor político que incide en esto. Lo otro, no tenemos tal y como lo señalábamos, carreteras de acceso a la Alta Guajira, permanentes. En invierno queda aislada la Alta Guajira, de manera que aun teniendo dinero no se pueden acceder a los alimentos, muchas familias no disponen de ingresos y otras, aunque los tengan, no tienen vías para adquirir esos alimentos, sino hasta Uribia o Maicao, zonas, digamos más cercanas para adquirirlo. Ha habido también manifestaciones de sequías recurrentes, sequías supra anuales, que se dieron particularmente hacia el año 1415. Les recuerdo que agudiza la situación de la economía del pastoreo, la recolección de frutos, la pequeña agricultura, todo ese conjunto de actividades económicas que sostienen al pueblo Wayuu. Ha habido un aumento demográfico significativo entre 1992, cuando el pueblo Wayuu tenía unos 127.000 hasta el medio millón, prácticamente de ahora, solo en el lado colombiano de la península. Una cifra similar podemos encontrar en Venezuela, aunque ellos no han realizado censos en los últimos años. Hicimos uno, el de 1992. Esto también ha provocado lo siguiente: la crisis fronteriza ha llevado a un retorno de familias indígenas Wayuu asentadas en Venezuela. ¿Cómo regresan?: por memoria familiar a sus lugares de origen, a sus rancherías, a sus patrias Wayuu, de las cuales sus padres o abuelos salieron hace 60 o 70 años, en donde están sus cementerios. Esto ha llevado también a que algunas zonas urbanas, como como el caso de Uribia, tenga barrios enteros con miles de habitantes solo de retornados. Otros factores han sido cambios culturales que han llevado a un proceso de urbanización y también de establecimiento en asentamientos urbanos, Riohacha, Maicao, Manaure y Uribia, en donde habita un tipo de Wayuu tradicional y no tradicional que ha perdido conexión con el territorio y el sistema alimentario. Por ejemplo, vegetales importantes como el Trupillo, que proporcionaba arepas, mazamorras, todo un tipo de bebidas y de los cuales hay millones de árboles en toda La Guajira, han sido abandonados. Se han perdido muchas técnicas en materia de alimentos. La pequeña agricultura, proporcionaba semillas que se almacenan para las épocas de sequía, semillas de auyama, semillas de patilla, toda una serie de vegetales que eran alimentos, incluso las hormigas, incluso el almacenamiento de las hormigas en sus nidos. Era la última frontera de las mujeres Wayuu para recuperar obtener alimentos en caso de extrema sequía. El mar que es una fuente de alimento opera como un vacío a pesar de que tenemos 402 km de costa, el mar ha sido visto desde los gobiernos centrales como algo pecaminoso: es el espacio del narcotráfico y el contrabando y por lo tanto, también se han cortado los nexos de La Guajira con el Caribe, del cual venían alimentos y se enviaban alimentos. El modelo del ICBF, el modelo asistencialista, no apunta al fortalecimiento de la economía tradicional. En muchos casos ni siquiera hay conocimiento profundo de los patrones nutricionales de los Wayuu, de sus técnicas de cocina, de sus técnicas de conservación de alimentos, del salado, de su arte Cisoria (el arte de cortar alimentos), de la estacionalidad de estos alimentos, de las cosechas y las dinámicas con que actúan las huertas familiares, pero también los rebaños que son supremamente importantes y también todas las formas de recolección de bivalvos en la playa. En la zona costera Wayuu también se han perdido áreas territoriales por grandes proyectos de desarrollo, en el mar hay áreas de exclusión donde no se puede pescar. Ayer hablaba con los pescadores del Cabo de la Vela y por seguridad, todas las plataformas, los puertos, caso de la zona de explotación del gas y el caso de Puerto Bolívar ha significado exclusión de áreas importantes. Igual la vía férrea también ha afectado el tema del pastoreo. En líneas generales hay un conjunto de factores que inciden en la situación que estamos viviendo. Y creo que habría que pensar también en un modelo y en un enfoque de economía restaurativa que esté por encima del mero asistencialismo, que recupere esa capacidad de agencia de los Wayuu, para poder autoabastecerse, porque pues tienen toda una trayectoria histórica frente a estas situaciones, a veces cíclicas, y para poder enfrentar esto, pensar en la agricultura del desierto, por dar un ejemplo, en el cual el Ministerio de Agricultura juega un papel mucho más proactivo que el que ha jugado y que no puede recaer sólo en el ICBF. Por último, quiero señalar la desaparición de PROAGUAS, la empresa creada por Rojas Pinillas hacia 1956 que manejó y creó el Banco de la República por orden presidencial y que manejó excelentemente el tema del agua en La Guajira, creando pozos con molinos traídos de Estados Unidos, y tenía una infraestructura manejada desde Uribia por geólogos, con profesionales de todo tipo y cuadrillas que mantenían los sistemas no convencionales de abastecimiento de agua. Cuando se privatiza Salinas desaparece hacia 1991, en esa época el Banco también se ha retirado y no queda nadie responsable de la infraestructura de agua en La Guajira y mucho menos un ente tan técnico y tan eficiente como el Banco de la República, y se diluye, y por eso hay un retroceso inmenso en el tema del agua en La Guajira. Sí ha habido políticas acertadas en el pasado, pero todo esto sufrió un retroceso inmenso con un nuevo modelo que fomentó la privatización de las salinas y afectó el abastecimiento de agua. Y para finalizar quiero señalar que la corrupción que sí existe, actúa sobre los programas oficiales, realmente no es un factor que se ha asociado a todo este tema, lo que afecta la corrupción es justamente la ayuda estatal, los programas oficiales y la captación de recursos que se desvían y que van derivados hacia esa población indígena. La corrupción tiene una incidencia fundamentalmente sobre los recursos del Estado. Esa es mi visión, digamos a grandes modos, por último, señalar que el ICBF carece de programas que realmente se ajusten al pueblo Wayuu que partan de las características demográficas, territoriales de sus actividades económicas de su propia ontología, para entender los vegetales-animales, el agua y una serie de seres que para ellos tienen capacidad de agencia. 

(Entrevista # 09, Jaqueline Romero Epiayú – Mujeres Fuerza Wayuu): es una discusión y es una controversia y seguramente tendrá que ver, tendrá que ser también parte de este ejercicio de pensarnos cómo realmente esas construcciones se hacen sin que se siga también estigmatizando ese parte o ese elemento cultural, pero sin que tampoco no lo podamos discutir como pueblo, ahí yo a veces, pues me cuido mucho en esas precisiones, porque pues son como muy personales digamos, y cuando hemos tenido que acompañar, por ejemplo, situaciones de violencia de abuso sexual, ese componente cultural de quienes en algún momento en esta comisión tengan parte. No me voy a adelantar no, pero creo que son temas desde los elementos culturales que también se tienen que poner en la discusión porque también hay factores internos, hay factores desde las formas o desde los elementos culturales que también de alguna manera inciden en que se mantenga unos componentes del ejercicio de violencia hacia niños, hacia niñas, hacia mujeres, en esta grabación quiero asumir que eso es un comentario personal, porque ha sido bastante controvertido también para mí cuando lo he tenido que discutir en escena pública. Pero que no se entienda tampoco como se ha querido utilizar desde afuera, pues también hemos escuchado vivido, por ejemplo, situaciones cuando desde el mismo ICBF se ha dicho que son las mismas madres que permiten que mueran sus hijos, eso es falso, entonces creo que esos son también como las respuestas a esas formas de no entender o de no practicar el diálogo. 



Los casos pueden incluir determinantes socales (yaina panciera, fao) el teereirotiros lo que se llama, lo determinantes territoriales, la historia ambiental (betancour, Mario). 


Sobre este tema de deteterminates sociales y terrotiales, como respuesta a esta pregunta también se dieron recomendaciones sobre: definir los periodos estudio, la historicidad del tema o los temas a esclarecer. También que para que exsta y se acojan las recomendaciones debe xistir reconociminto (yaqueline) para poderreconciliarse cn el territorio /armando valvuena). Lo que le pasa a los wayuu es o que le pasa a los territorios.   


Jakeline Romero Epiayu
Esa ese esos procesos también del no entendimiento, ha tenido que ver también con ser parte bueno y ya de eso también se habrá dicho bastante, me imagino yo sobre sobre el tema de que hoy estemos aquí, por ejemplo en en esta conversa, precisamente porque se está en el cumplimiento de una sentencia.


0:24:30.280 --> 0:24:39.590
Jakeline Romero Epiayu
¿Yo siempre me he preguntado por qué la institucionalidad si sabe que está haciendo los procedimientos mal, EH?


0:24:39.600 --> 0:24:45.630
Jakeline Romero Epiayu
Por un lado, están las comunidades reclamando o pues las organizaciones o los voceros.


0:24:45.640 --> 0:24:48.830
Jakeline Romero Epiayu
¿Los líderes como amor, cómo?


0:24:48.840 --> 0:24:52.730
Jakeline Romero Epiayu
¿Cómo se quiera o que se quiera ubicar, EH?


0:24:52.740 --> 0:24:55.830
Jakeline Romero Epiayu
¿Pero 1 se pregunta, bueno, pero de por qué esperar?


0:24:56.420 --> 0:25:12.700
Jakeline Romero Epiayu
¿O sea, pareciera como un juego, yo siempre lo he notado como pareciera un juego también de la de la institución o del aparato estatal de saber que tiene que cumplir con unos derechos fundamentales en caso de pueblos étnicos, EH?


0:25:12.710 --> 0:25:31.630
Jakeline Romero Epiayu
Y pareciera que obviamos todo el paso a paso que habría que hacer para garantizar ese derecho y que tendríamos que llegar a escenas como las que hemos llegado a la guaira, donde las altas cortes han tenido que emitir estas sentencias que pues a la larga se vuelve también.


0:25:31.640 --> 0:25:36.240
Jakeline Romero Epiayu
¿Pues como en el en el escenario de desgaste, Eh?


0:25:36.250 --> 0:26:46.40
Jakeline Romero Epiayu
¿Mientras mientras se cumple yo mientras también se busca pues como articular estos mecanismos para poderle dar cumplimiento entonces eh yo no digo que ojalá que no no existan más sentencias Claro que tienen que existir más sentencias que puedan garantizar también que los derechos de las comunidades y de los pueblos y de la gente del ciudadano como tal no se sigan vulnerando pero no es el deber ser el deber ser es que de haber una institución fortalecida robusta que garantice que permita que los derechos se tienen que garantizar antes durante y después de de cada situación que se viva entonces eso es lo que ha pasado en la guajira cuando hemos tenido que hablar esta es una de tantas sentencias como no hemos tenido que hablar de las comunidades afectadas por la minería por ejemplo frente al derecho fundamental de la consulta previa al medio ambiente a la salud que es en sí también como parte de lo que recoge esta sentencia pero que eso que junto a ellos también hay otra multiplicidad de sentencias en la guajira que están en este camino tortuoso de cómo se cumple no y pareciera ser pues como una?


0:26:48.250 --> 0:26:53.80
Jakeline Romero Epiayu
¿Un círculo que no, no, no, no se termina de cerrar porque nada, EH?


0:26:53.90 --> 0:26:56.840
Jakeline Romero Epiayu
La institucionalidad en este ejercicio de.


0:26:59.230 --> 0:27:3.560
Jakeline Romero Epiayu
¿Dije, cada quien tiene su función, no se han pensado en una, EH?


0:27:3.570 --> 0:27:5.460
Jakeline Romero Epiayu
¿En cómo se integran realmente?


0:27:6.490 --> 0:27:10.760
Jakeline Romero Epiayu
Porque una EH, no puede ser dependiente de otra cuando se garantice.


0:27:10.770 --> 0:27:28.920
Jakeline Romero Epiayu
¿Se se trata de cumplir o de garantizar un derecho y eso ha sido eso, no lo hemos dicho solamente las organizaciones, creo que el el pueblo indígena en Colombia se lo ha dicho al Gobierno de que no funciona así la visión de lo de de lo indígena, deben ser integrales, realmente deben ser, Eh?


0:27:28.930 --> 0:27:37.270
Jakeline Romero Epiayu
¿Este este conjunto de funciones, desde sus misiones que tienen las e instituciones que se puedan, EH?


0:27:37.930 --> 0:27:50.360
Jakeline Romero Epiayu
Organizar para mirar y poder planear también cómo se cómo se garantizan esos derechos en, pues yo no sé, yo dejaría hasta ahí.


h, se atienden o se cuida, YY eso cómo cómo se tendría que traducir?


0:21:2.540 --> 0:21:7.310
Jakeline Romero Epiayu
En el ejercicio también de la atención en pues del Estado.


0:21:7.320 --> 0:21:29.170
Jakeline Romero Epiayu
No, que que creo que eso ha sido, pues para cerrar ese tema, parte del problema de no entender, de no entender al pueblo, de no entender a la cultura y no simplemente situarse pues como en esa postura de de cuestionar y de y de estigmatizar de alguna manera, que es lo que ha pasado en algún momento, también con relación a todo el tema de la muerte de niños, doy yo creo que.


0:21:30.960 --> 0:21:39.10
Jakeline Romero Epiayu
Todas estas, estos estos efectos, obviamente hay pues otros situaciones de que se derivan, como ha sido también todo el tema de.


0:21:40.550 --> 0:21:40.890
Jakeline Romero Epiayu
¿Eh?


0:21:40.900 --> 0:21:41.850
Jakeline Romero Epiayu
Pues la Guajira.


0:21:41.860 --> 0:22:11.30
Jakeline Romero Epiayu


· Racismo estructural

si uestas a esta pregunta se clasificar en dos se dieron en dos vias, las mas controversiales, y revisar si eran causas o casos, causas de las muertes o casos… estos casos indvuales, comunitaros e incluso relacionados con cambios en el territoiros. 


Sobre la corrupción, que se cree en los ma planetado, hay causas territoiales… 


teniendo en cuenta los antecedentes documentados por la corte u otras organizaciones, hay varias causas o versiones, por ejemplo: cambio climático, crisis migratoria con Venezuela, falencias en el abordaje diferencial de las instituciones del estado, corrupción, desestructuración del territorio/cultura/sistemas alimentarios, y un largo etc.


· Verdades dolorosas - Verdades indecibles


Para este grupo, dependiendo de la dinámica del diálogo se pueden hacer otras preguntas, por ejemplo: es importante preguntarles a las lideresas locales y expertos(as) en temas de género/ontologías cómo sería la forma más adecuada de escoger al líder(esa) de los temas de género (mancussso), pues es importante tener en cuenta que las relaciones de género entre los Wayuú están en tensión con las representaciones occidentales (esto de hecho es un punto de debate entre expertos y actores locales). Es importante revisar cómo entrevistar a las mujeres que han perdido a sus hijos, sobre todo pensar en cómo preguntar verdades difíciles de decir, a ellas a sus familias y/o comunidades. 


Es importante preguntar a los expertos jurídicos/ontologías sobre los sistemas normativos y jurídicos del pueblo Wayuú y cómo piensan ellos que puede darse un proceso de esclarecimiento para la reparación/compensación. Hay que tener presente los sistemas de compensación y pago de deudas/ofensas del pueblo Wayuú (en interacción con los modelos jurídicos de occidente).


Por último, también es importante preguntarles a los expertos en sistemas de salud (infancias) sobre las cifras oficiales y “no oficiales” de la mortalidad, líneas de tiempo del problema por hitos históricos, por ejemplo. 


Estercilia Simanca, FUCAI, Weildler Guerra, Líderes(as) locales: ¿Qué se entiende por diálogo genuino? ¿Qué ha fallado con respecto al “diálogo genuino”? ¿Cuáles han sido las dificultades para establecer ese tipo de diálogo?


2.2 Resumen. Respuestas a la pregunta: ¿Cómo cree que podría estar conformada/estructurada una Comisión Asesora para esclarecer el tema?

Teniendo en cuenta las causas o casos controversiales expuestos anteriormente, los expertos plantearon su respuesta a estas pregntas en dos vias, la primera, la naturela el carcaterde esta comisión (esclarecer, tener distancia y autonomía invetigativa)… esclarecer, si es científica tcnica, que tiempo e ciencia…. Y la estructura invetsigativa, sobre esto se les pregutao amio obr perfiles competencias para relizar el trabajo invetsigativo. Se hiciron recomendaciones sobre los perfiles de los investigadores y de los comisionados. 

· ¿Esclarecer? reconocer un patrón de verdad colectiva para la no repetición y para la reconciliación 

Sandra Daza. 

· Autonomía investigativa e imparcialidad 

Entonces creo que que lo que quiero expresar con esto es que para garantizar una plena autonomía de una comisión de esclarecimiento de la verdad, de graves violaciones de derechos humanos, EH tendría que no depender de una instancia gubernamental, porque justamente 1 pensaría que las graves violaciones de derechos humanos pasan por preguntarse mínimamente cuál fue el papel del ICBF que desde el 70 o finales del 60 tienen como responsabilidad la protección de la vida de los niños y las niñas colombianas y de otras personas, incluso las personas mayores.


1, digamos sí, el marco es función de la verdad y graves violaciones de derechos humanos en el caso de salud agua, la dignidad no del Gobierno propio y se me escapan las otras que dice la sentencia, pues digamos que 1 diría el ICBF, no podría ser juez y parte y no tendría en lo que yo conozco, el ICBF puede ser que esté equivocada, no tendría las competencias para establecer una comisión de investigación de responsabilidades respecto de otras instancias gubernamentales.


Deisy A
Voy a usar la palabra un poco más de carácter político en acuerdo entre un instituto, no en acuerdo de la respuesta, sino en en conjugación del Gobierno llamado Estado colombiano y del Gobierno propio de la institucionalidad.


1:17:56.640 --> 1:18:26.100
Deisy A
Y allí en percibiría que que que esa regulación al interior de la Comisión es la que podría dar, digamos, una mayor posibilidad de que su informe corresponda a la máxima más posibilidades de representar las distintas causas que puedan estar y de representar, digamos, los diferentes puntos de vista que puedan allí.


1:18:28.240 --> 1:18:42.260
Deisy A
¿Pero es que responder a la a la pregunta, pero pero creo que la la tensión, deberían ustedes pensarlo un poco en términos de hasta dónde está com cuál es ese alcance?


1:18:42.270 --> 1:18:51.500
Deisy A
¿Y hasta donde esta Comisión podría llegar AA conceptuar cierto, digamos cuál es el objetivo de esa conceptualización?


1:18:51.540 --> 1:19:4.620
Deisy A
¿En términos posteriores de una intervención, creo que por ahí me me quedaría, pues me quedaría en, digamos, en términos de de de cuando 1 piensa esa autonomía hasta donde puede ser?


Autonomía percé pues se necesita como es lo que 1 ve en en los procesos de de estas comisiones, es como cómo se va construyendo un sentido de interdependencia, es decir, estamos en un proyecto en este caso, pues es muy Claro que está las autoridades wayuu, el ICBF, la Corte Constitucional, como cómo construir un sentido de de interdependencia frente a la necesidad de responder a estas preguntas y.


1:27:3.530 --> 1:27:29.930
Luis Berneth Peña (Guest)
Ese sentido, pues, es lo que permite que que avance las la Comisión, las comisiones no YYY la pregunta de de quién, de de la autonomía, pues va a ser siempre la pregunta difícil, pero visto por el lado positivo sería este de diversidad y al mismo tiempo un compromiso de.


1:27:30.790 --> 1:27:41.960
Luis Berneth Peña (Guest)
De de aportar verdad y de ir constituyendo, creando sentido de interdependencia. ¿No?


· Sobre los perfiles de los investigadores


· Sobre los perfiles de los comisionados 

digamos 1 positivo, y es que entre más diversos sean los Grupos eh, pues digamos que hay más autonomía (lb)

por ejemplo: ¿Cuáles han sido los mayores retos de las comisiones de la verdad que conoce? ¿Cuáles han sido los mayores retos a la hora de escoger los comisionados? ¿Cuáles han sido los mayores retos a la hora de realizar las entrevistas confidenciales o de indagar por verdades difíciles de decir? ¿Cuáles podrían ser los retos a la hora de divulgar y apropiar los resultados?

Sobre la participación de ellos y/o sus rgniaciones. La mayoría hablo seestar dispuestos a aportar a las invteigaciones, los integrantes de coperacion a aportar datos (PMA), según sus experiencias,relacaron que se ha heho uhco (fao) yque hay que partir de indentificra que se ha ehexi , que ha restad y que no. Recomedaron otros nombres, se listas a continuación: xxxx,xxxx, xxxx. 


Las voces de los niños, niñas y de las mujeres en la comisión 

Deisy A
Cierto, entonces, valdría la pena pensar que que en algún momento una dimensión importante del proceso de participación, también recogiendo allí las las palabras del profesor Luis en términos de esa pluralidad, no es la son las voces de los niños y las niñas, de las Comunidades YY de los jóvenes, de las comunidades indígenas, entendiendo que que la niñez puede tener una que puede incluso no existir, como como concepto no para las para los propios pueblos.


1:29:23.760 --> 1:29:24.130
Deisy A
Sí, EH.


1:29:24.140 --> 1:29:27.360
Deisy A
¿Digamos, entendiendo eso, entendiendo que puede?


1:29:27.650 --> 1:29:33.600
Deisy A
No, no ser una categoría, digamos que para los propios pueblos la niña es como nosotros la concebimos.


1:29:33.610 --> 1:29:36.280
Deisy A
¿Cierto, comprendiendo eso, EH?


1:29:36.290 --> 1:29:45.950
Deisy A
¿Me atrevo a decir si valdría la pena pensar entonces en esos, en esos más jóvenes, por decirlo de alguna de alguna manera, cierto?


1:29:46.330 --> 1:29:52.870
Deisy A
¿Y cuál es el el lugar y cómo explican ellos también lo que ha pasado con sus hermanitos, con sus hermanitas?


1:29:52.880 --> 1:29:55.50
Deisy A
Cierto, porque ellos también han sufrido pérdidas.


1:29:55.450 --> 1:30:9.740
Deisy A
Puede ser que que en una familia, 1 de los niños o de las niñas hoy ya sea un poco más más grande, pero su hermano y su o su hermana no esté, entonces creo que esa voz por.


1:30:9.810 --> 1:30:13.80
Deisy A
Haría hoy, o sea, sería necesaria.


1:30:13.430 --> 1:30:18.560
Deisy A
¿Sería necesaria tenerla y con eso también diría, Eh?


1:30:18.570 --> 1:30:22.950
Deisy A
Pues el papel de las mujeres no en un en una comunidad.


1:30:25.520 --> 1:30:44.530
Deisy A
Pues no, no quiero ser atrevida allí, pero digamos que que si en una comunidad donde entendemos sí que las mujeres han tenido un papel muy importante pero que a veces la palabra se la escuchamos en medios más a los hombres, sí solo quisiera decirlo de esa manera para no ser atrevida.


1:30:48.270 --> 1:30:48.580
Luis Berneth Peña (Guest)
Y.


1:30:44.540 --> 1:30:54.710
Deisy A
Porque no sé muy bien como se transan los lazos dentro de la comunidad, pero digamos como espectadora lo diría de esa de esa forma.


1:30:55.200 --> 1:31:13.150
Deisy A
Entonces creo que el lugar de las mujeres y de y de liderazgo, que las mujeres puedan tener, resulta importante también en esta conformación, eso tanto para el pueblo, para los pueblos indígenas, en que que entiendo son.


0:25:20.120 --> 0:25:22.680
Weildler Guerra
Entonces creo que es clave y ya para ahora sí.


0:25:22.690 --> 0:25:33.210
Weildler Guerra
¿Para finalizar nos hace falta una caracterización de los distintos tipos de familia wayuu que hay en el territorio, Eh?


0:25:33.220 --> 0:25:42.70
Weildler Guerra
Familias conyugales diluidas, familias conyugales estables, familias matriz, locales, familias más trifocales, extensa.


0:25:42.390 --> 0:25:54.330
Weildler Guerra
Y hay que trabajar muy especialmente sobre las responsabilidades de los conjuntos socialmente significativos que tiene un niño wayuu, que son sus padres colectivamente.


0:25:54.340 --> 0:26:23.230
Weildler Guerra
Esto incluye mujeres de que se lo pague una familia uterina del padre y el la fuji, que es el conjunto de parientes uterinos de la madre, los cuales tienen obligaciones, responsabilidades distintas, pero que no han sido adecuadamente estudiadas por las entidades responsables para entender cómo es una familia wayuu y qué papel tiene un niño en el seno de esos conjuntos sociales significativo.


0:26:26.0 --> 0:26:27.470
Valerin Saurith Lopez
Gracias, profesor Wilder.


3. RECOMENDACIONES PARA EL DISEÑO Y FUNCIONAMIENTO DE UNA COMISIÓN ASESORA PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS CASOS DE MUERTES POR DESNUTRICIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.

Teniendo en cuenta los resultados de los capítulos anteriores, este apartado brinda recomendaciones para el diseño de una comisión orientada a esclarecer los casos de las muertes por desnutrición de niños y niñas en La Guajira. Aquí se retoma lo ya dispuesto por la Resolución 7391 del 17 de noviembre de 2023 y sin perjuicio a ella se hacen recomendaciones en aras de reglamentar su funcionamiento (Inciso 6, Artículo 4, Resolución 7391 de 2023).  

5.1 Enfoque de la comisión 


El enfoque de la comisión de investigación sobre las muertes por desnutrición de niños y niñas en La Guajira debe ser multidisciplinario e integral. Este enfoque se centra en comprender y abordar las causas subyacentes de los casos de desnutrición y de mortalidad infantil asociada a la desnutrición en el departamento de La Guajira. 

Aspectos Clave del Enfoque:


· Interdisciplinariedad: Involucra a expertos de diversas disciplinas como medicina, nutrición, sociología, antropología, historia, economía, ecología y derecho.


· Participación comunitaria: Incluye activamente a miembros de los pueblos étnicos, asegurando que sus voces y perspectivas sean fundamentales en la investigación.


· Sensibilidad cultural: reconoce y respeta las prácticas, creencias y estructuras sociales de los pueblos étnicos.


· Enfoque en Derechos Humanos: Se centra en la protección de los derechos humanos, especialmente los derechos de los niños, niñas y de los pueblos étnicos.


· Análisis de Causas Raíz: Busca entender las causas profundas de la desnutrición y la mortalidad, más allá de los síntomas inmediatos.


· Perspectiva de Género: Considera cómo los roles y las diferencias de género influyen en la desnutrición y en los casos de muertes por desnutrición.


· Sostenibilidad: Busca soluciones duraderas que aborden no solo las necesidades inmediatas sino también las causas estructurales a largo plazo, la no repetición y la reconciliación entre todos los actores (y actantes)
 que habitan el territorio.


5.2 Mandato de la Comisión


El mandato de la Comisión Asesora es investigar, documentar y entender las causas y circunstancias de los casos de desnutrición y muertes por desnutrición de niños y niñas en La Guajira. Este mandato establece los límites y objetivos específicos de la investigación.


Elementos Clave del Mandato:


1. Documentación de Casos: Recopilar y documentar casos específicos de mortalidad y desnutrición. Se recopilarán casos específicos en aras de reconstruir un patrón de verdad común. 

2. Investigación de Causas: Determinar las causas directas e indirectas de la desnutrición y de la mortalidad infantil en La Guajira, a partir de la reconstrucción de un patrón de verdad común.  

3. Participación y Derechos de la Comunidad Wayuu: Asegurar que la investigación respete y promueva los derechos y la participación de los pueblos étnicos. 

4. Recomendaciones para Acciones Futuras: Proponer medidas para prevenir la recurrencia de tales situaciones y mejorar la salud y el bienestar de los niños y niñas de La Guajira. 

5. Plazo y Alcance Geográfico: Definir el período y las áreas geográficas específicas que abarcará la investigación. Esta no sólo abarcará los 4 municipios que define la Sentencia T302/2017, sino todo el departamento de La Guajira, se hará énfasis en los 4 municipios que define la Sentencia T302/2017 (pendiente definir el plazo – rango histórico).   

5.3 Poderes (de extrema relevancia para revisar con los equipos jurídicos)

· Investigación Autónoma: Autoridad para realizar investigaciones independientes sin interferencia política o institucional. Revisar con los equipos jurídicos de SNBF este punto, ya que es de suprema importancia que las instituciones y/o personas que puedan tener responsabilidades mantengan distancia en aras de garantizar mayor imparcialidad y autonomía.  (ej. Accionados y accionantes - miembros de los pueblos étnicos deben mantener distancias, lo cual no quiere decir que no participen en los procesos de esclarecimiento).  

· Acceso a Información: Poder para solicitar y acceder a datos gubernamentales, médicos, y de otras entidades relevantes. Esto debe quedar claramente definido en la resolución (si se hacen ajustes) y/o en los lineamientos del funcionamiento de la comisión según los dispone el Inciso 6, Artículo 4, de la Resolución 7391 de 2023)


· Convocatoria de Testigos: Capacidad para convocar a individuos, expertos, y representantes de organizaciones para testimonios o entrevistas.


· Colaboración Interinstitucional: Autorización para colaborar con entidades gubernamentales, ONGs, y organizaciones internacionales.


· Publicación de Hallazgos: Libertad para publicar hallazgos, recomendaciones y reportes sin censura.


Es de extrema relevancia revisar este punto con los equipos jurídicos, no se pude avanzar en la fase de implementación sin antes revisar el nombre y la naturaleza de la comisión, ya que el anexo III de la Sentencia T302/2017 dice literalmente que se debe crear una “comisión de la verdad” (folios 2070 – 2073) y “un grupo científico” (folios 1430 – 1433). Es importante evitar a futuro que la corte deslegitime o no acepte la creación y puesta en marcha de una “comisión asesora científica” tal y como quedó en la Resolución. Se recomienda cambiar el nombre de la comisión a “comisión de la verdad”, integrada por un “grupo científico” interdisciplinario, e incluir los enfoques, mandatos y poderes con mayor claridad.   

5.4 Proceso y método. Fases de Implementación 

La comisión debe establecer procesos y métodos claros y eficaces. Estos procesos y métodos deben ser multidisciplinarios, culturalmente sensibles y éticamente sólidos, asegurando la participación activa de los pueblos étnicos. A continuación, se describen los procesos y métodos clave (se incluye cronograma tentativo):


5.4.1 Fase de Planificación y/o Alistamiento (Noviembre, Diciembre - 2023; Enero, Febrero - 2024)

Noviembre – Diciembre (2023) 


· Establecer linea de base que permita estructurar el diseño de la comisión (entrevistas a actores claves y revisión de fuentes secundarias sobre operaciones de comisiones de la verdad en el mundo y Latinoamérica). 


· Brindar recomendaciones para definir los mecanismos de escogencia de comisionados, estructura de la comisión. 


· Proyectar Plan de Trabajo de la fase de implementación de la comisión para el 2024. 


Enero – Febrero (2024)


· Hacer revisión documental y establecer la linea de base de los casos más controversiales/emblemáticos de desnutrición y muertes por desnutrición en el departamento de La Guajira. 


· Establecer linea de base de acciones implementadas, casos exitosos y casos no exitosos.


· Establecer mapeo de actores: posibles testigos, expertos y partes interesadas que puedan proporcionar información y testimonios relevantes.

· Establecer mapeo de espacios (u otras comisiones) que puedan proveer datos (o archivos) a la comisión asesora para el esclarecimiento de los casos de desnutrición y muertes por desnutrición.   

· Realizar grupos focales con expertos locales y accionantes/comunidades para validar y retroalimentar los hallazgos/resultados de la fase de alistamiento. 


· Realizar un foro ampliado para validar y retroalimentar los hallazgos/resultados de la fase de alistamiento. 


· Diseñar los estudios previos para establecer un convenio con la Universidad Nacional de Colombia para desarrollar la fase de implementación de la comisión, estos estudios previos deben considerar los aspectos administrativos, logísticos y técnicos. 

5.4.2 Fase de Implementación (Marzo – Diciembre, 2024)

Marzo – Abril (2024) (Etapa para establecer metodologías y protocolos) 

· Establecer las metodologías a implementar en las etapas de recopilación y análisis de los datos. Esto implica diseñar las estructuras de las bases de datos y los sistemas de información (geográficos u otros) donde reposará la información (se debe tener en cuenta el carácter de confidencialidad de la información). Se deben establecer las estrategias de recopilación y análisis de datos cualitativos y cuantitativos. 

· Establecer los protocolos éticos (bioéticos) a implementar en las etapas de recopilación y análisis de los datos. 


· La Universidad con la cual se haga el convenió hará una revisión de las líneas de base elaboradas en la fase de alistamiento y complementará/retroalimentará según se requiera. 


Mayo – Agosto (2024) (Etapa de Recopilación de Datos)

· Realización de audiencias


· Preparar una lista de preguntas para abordar diversos aspectos relacionados con las muertes y la desnutrición. 


· Organizar audiencias públicas para permitir que los testigos y las partes interesadas presenten sus testimonios y proporcionen información relevante.


· Garantizar un entorno justo e imparcial para todos los participantes.


· Grabar las audiencias para mantener un registro preciso de los procedimientos.


· Realización de entrevistas:


· Concertar entrevistas con personas que tengan conocimiento o experiencia relacionada con los casos de muertes y de desnutrición en La Guajira. 

· Entrevistar a funcionarios gubernamentales, profesionales de la salud, líderes comunitarios y otras personas relevantes (según mapa de actores levantado previamente).


· Hacer preguntas específicas para recopilar información sobre los casos a esclarecer. 

· Documentar las entrevistas a través de notas escritas o grabaciones de audio/video.


· Realización de visitas al sitio:


· Visitar las comunidades/familias afectadas y las áreas donde ocurrieron los casos de muertes y desnutrición para recopilar información y evidencia de primera mano.


· Interactuar con la comunidad local, escuchar sus preocupaciones y comprender los desafíos que enfrentan.


· Documentar los hallazgos y observaciones a través de fotografías, videos e informes detallados.


· Revisión de archivos:  


· Acceder a registros de hospitales, clínicas y oficinas gubernamentales para obtener datos que permitan esclarecer los casos. 

· Análisis Estadístico: Utilizar métodos estadísticos para analizar datos cuantitativos, ejemplo: salud, nutrición y socioeconómicos.


· Acceder a registros para documentar temas como: historia ambiental del territorio, conflictos territoriales e interétnicos, historicidad de fenómenos asociados con las muertes por desnutrición y desnutrición. Análisis de las conflictividades ambientales, institucionales, económicas, culturales. 

· Analizar políticas existentes, programas de nutrición y asistencia, y su implementación en La Guajira. Determinar la efectividad de las intervenciones y políticas actuales.

Septiembre – Octubre (2024) (Etapa de retroalimentación y validación)

· Presentación de Hallazgos Preliminares: Compartir resultados con la comunidad y otros actores para obtener su retroalimentación.


· Validación de Datos: Corroborar hallazgos a través de múltiples fuentes y perspectivas.


Noviembre – Diciembre (2024) (Etapa de análisis multivariado y elaboración de informe final) 

· Realizar análisis textual de los datos para identificar patrones comunes, causas subyacentes y factores contribuyentes.


· Preparar un informe exhaustivo en el que se resuman las conclusiones, incluidas recomendaciones para abordar los problemas identificados.


Tener en cuenta que según la resolución 7391 de 2023, la duración de la comisión será de un año (prorrogable), en este sentido, para el 2025 se puede planificar la implementación de la divulgación y apropiación social de resultados del informe de la comisión (de enero a marzo de 2025).

5.5 Composición y Perfiles de Equipo Técnico (proyectarlo modo términos de referencia, estudios previos)

Para llevar a cabo las fases/etapas descritas en el punto anterior y hacer una investigación exhaustiva y ética orientada a esclarecer las causas de las muertes por desnutrición de niños y niñas en La Guajira, se requiere un equipo multidisciplinario de profesionales y miembros de los pueblos étnicos. A continuación, se presenta una lista detallada de los perfiles necesarios, asociados a las tareas de cada una de las fases y etapas de implementación: 

En primer lugar, para culminar la etapa de alistamiento (enero y febrero de 2024) se requiere de dos consultores con alta experiencia y competencias en comisiones de la verdad e investigación interdisciplinaria. 


Para la etapa de implementación, en primera medida se requiere establecer: 


· Coordinador del equipo técnico (1): este debe ser un experto conocedor de la historia, el territorio, las prácticas culturales y los conflictos en La Guajira. En términos de formación académica debe provenir de las ciencias humanas, sociales o de la salud y tener experiencia técnica en investigaciones interdisciplinaria y comisiones de la verdad. 


Este coordinador hará parte de un comité coordinador, y estará acompañado de: 


· Asesor Legal (1): Especialista en derecho y derechos humanos, con conocimiento sobre derechos de los pueblos indígenas y/o pueblos étnicos. 

· Coordinador de Comunicaciones (1): Experto en relaciones públicas y comunicación intercultural.

El coordinador debe tener apoyo de profesionales administrativos, financieros y logísticos: 

· Profesional de Logística (1): Especialista en logística y operaciones. Experiencia en gestión de proyectos con pueblos étnicos de La Guajira.


· Contador/Financiero (1): Experto en gestión financiera y contabilidad.


Por el momento se proponen 4 ejes temáticos de investigación, para los cuales se requieren los siguientes perfiles: 


· Clínico y de la Salud (1): especialista en áreas relativas a la alimentación, la salud, los conflictos territoriales y ambientales. Puede ser epidemiólogo, nutricionista, médico o pertenecer a las ciencias sociales y/o humanas, con posgrados en el área de la salud pública, ciencias humanas y/o sociales, estudios culturales, estudios sociales de las ciencias, estudios de paz y reconciliación y/o áreas relacionadas. Con mínimo 5 años de experiencia en salud pública, pueblos étnicos, conflictos territoriales y/o temáticas relacionadas. Se valorará de manera positiva experiencia laboral o académica especifica en el departamento de La Guajira.

· Socioeconómico (1): especialista en áreas relativas a la economía, ciencias políticas, la geopolítica, la alimentación, los conflictos territoriales y ambientales. Pueden ser economistas, geógrafos económicos, politólogos, sociólogos, expertos en desarrollo rural, antropólogos económicos y/o sociales; con posgrados en el área de la salud pública, ciencias humanas y/o sociales, estudios culturales, estudios sociales de las ciencias, estudios de paz y reconciliación y/o áreas relacionadas. Con experiencia de mínimo 5 años en salud pública, pueblos étnicos, conflictos territoriales y/o temáticas relacionadas. Se valorará de manera positiva experiencia laboral o académica especifica en el departamento de La Guajira. 

· Cultura y étnico (1): especialista en áreas relativas a la antropología, lingüística, historia, conflictos territoriales y ambientales. Puede ser antropólogo, sociólogo, trabajador social, filosofo o pertenecer a las ciencias sociales y/o humanas, con posgrados en el área de los estudios de género, la salud pública, ciencias humanas y/o sociales, estudios culturales, estudios sociales de las ciencias, estudios de paz y reconciliación y/o áreas relacionadas. Con mínimo 5 años de experiencia en salud pública, conflictos territoriales, pueblos étnicos y/o temáticas relacionadas. Se valorará de manera positiva experiencia laboral o académica especifica en el departamento de La Guajira.

· Ambiental y territorial (1): especialista en áreas relativas a la ecología, biología, geografía, antropología, historia, conflictos territoriales y ambientales. Puede ser ecólogo, biólogo, antropólogo, sociólogo, trabajador social, filosofo o pertenecer a las ciencias sociales y/o humanas, con posgrados en el área de los estudios de género, la salud pública, ciencias humanas y/o sociales, estudios culturales, estudios sociales de las ciencias, estudios de paz y reconciliación y/o áreas relacionadas. Con experiencia mínimo de 5 años en salud pública, conflictos territoriales y/o temáticas relacionadas. Se valorará de manera positiva experiencia laboral o académica especifica en el departamento de La Guajira.

De forma transversal se requieren dos profesionales encargados de: 


Análisis Integrado y de Recomendaciones


· Analistas de Datos y Estadísticos (1): Experto en análisis de datos, sistemas de información geográfica, estadística, epidemiologia critica. Integrará y analizará datos de los 4 ejes temáticos de investigación. Se valorará de manera positiva experiencia laboral o académica especifica en el departamento de La Guajira.

· Expertos en Política Social y Salud Pública (1): Apoyo al coordinador principal o director para la formulación de recomendaciones. Se valorará de manera positiva experiencia laboral o académica especifica en el departamento de La Guajira.

Otros Roles Esenciales a contratar: 

· Traductores, Lingüistas y Mediadores Culturales: Para facilitar la comunicación entre la comisión y los pueblos étnicos. 

· Personal de Apoyo y Asistentes de Investigación: Para tareas administrativas y de apoyo en terreno.


· Consultores Externos: Expertos que puedan aportar en áreas específicas según sea necesario (sobre todo para la etapa de desarrollo de metodologías y análisis de datos).
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¿Cuáles son las causas de las muertes por desnutrición en el departamento de La Guajira?







¿Cómo cree que podría estar conformada/estructurada una Comisión Asesora para esclarecer el tema?











� Todas las entrevistas se grabaron y se transcribieron teniendo en cuenta la autorización de los entrevistados. Estos insumos reposan en los archivos de la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 



� “Actantes” hace referencia a entes no humanos como animales, montañas, ríos, plantas, los cuales -desde la cosmogonía Wayuú y de otros pueblos étnicos- deben tenerse en cuenta a la hora de establecer procesos de reparación y/o búsqueda de soluciones sostenibles a las crisis por desnutrición.  







                                                







